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Resumen

Abstract

Palabras clave / Keywords

El presente estudio tiene como objetivo analizar el movimiento #stopbromabeca, surgido en TikTok contra 
el trend viral #bromabeca, #becachallenge o #sordomudochallenge. Se desarrolló con una metodología de 
investigación cualitativa con enfoque descriptivo. A través de Atlas.ti, se analizaron los seis primeros vídeos 
de la sección «Populares» a partir de la búsqueda del hashtag #stopbromabeca, con el fin de determinar las 
percepciones predominantes de sus creadores con respecto a la tendencia. Los resultados muestran una vi-
sión común de rechazo y crítica hacia la broma, con mensajes con un enfoque formativo y de concienciación 
social, y que existen factores que influyen en el léxico y en el uso del humor. 

The present study aims to analyze the #stopscholarshipprank movement, which emerged in TikTok against 
the viral trend #scholarshipprank, #scholarshipchallenge or #deafmutechallenge. It was carried out using a 
qualitative research methodology with a descriptive approach. Using Atlas.ti, the first six videos in the “Po-
pular” section were analyzed by searching for the hashtag #stopscholarshipprank, in order to determine the 
predominant perceptions of their creators with respect to the trend. The results show a common vision of 
rejection and criticism towards jokes, with messages with a formative and social awareness approach, and 
that there are factors that influence the lexicon and the use of humor. 

Discapacidad; humorismo; redes sociales; ética/valores; inclusión digital.
Disability; humor; social networks; ethics/values; digital inclusion.

Perception of humor, challenges and disability in TikTok
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1. Introducción

TikTok es una red social que permite a los usuarios la creación y el consumo de vídeos 
cortos. Según datos actualizados a octubre de 2021, TikTok cuenta con 1.000 millones de 
usuarios activos mensuales (Kepios, 2021), situándose en el primer puesto en el ranking de 
las aplicaciones móviles más descargadas en España (We Are Social/Hootsuite, 2021).
El crecimiento que ha experimentado esta plataforma y el interés que genera en el público 
por los vídeos breves y aleatorios es alto y cada vez más evidente (Schellewald, 2021). Las 
características de TikTok y lo que la diferencian de otras redes es precisamente su funciona-
miento a través del contenido algorítmico. De este modo, la página «Para ti», preferente en 
la plataforma y diferenciada de la página «Siguiendo», ofrece a los usuarios un flujo intermi-
nable de vídeos cortos, seleccionados a partir de los algoritmos de la propia plataforma, que 
tratan de ajustarse a los intereses de cada usuario, basándose en su actividad, interacciones 
y visualizaciones en la red social (Schellewald, 2021).
En este sentido, de acuerdo con el estudio de Vaterlaus y Winter (2021), los jóvenes adultos 
consideran que TikTok les ofrece gratificaciones como la naturalidad, frescura y realismo en 
los contenidos audiovisuales; construcción de comunidad; navegación y búsqueda de varie-
dad; interactividad; y diversión. Sin embargo, estos autores también destacaron que los an-
tiguos usuarios de la plataforma y los no usuarios percibían TikTok como una red demasiado 
juvenil, que causa vergüenza ajena («cringey»), que promueve demasiado el ciberacoso y 
que no interviene lo suficiente en cuanto a la privacidad y censura. 
Cabe destacar que gran parte del contenido compartido en TikTok se basa en tendencias vira-
les («trends»), que los usuarios crean, imitan y comparten a través de elementos miméticos, 
así como en el uso de hashtags, es decir, etiquetas que agrupan contenidos relacionados en 
torno a una temática (Rogers, 2021). De acuerdo con Olivares-Garcia y Méndez-Majuelos 
(2021), la viralización y popularidad de los vídeos es un modelo completamente nuevo, ya 
que los productos que logran alcanzar un gran número de visualizaciones suelen presentar 
contenidos que se basan exclusivamente en el humor, el entretenimiento, la diversión y la 
imitación.
Este estudio tiene como objetivo analizar el movimiento surgido en contra del «trend» de 
TikTok #bromabeca, #becachallenge o #sordomudochallenge, hashtags que han alcanzado 
16,6 millones, 26,1 millones y 17,4 millones de visualizaciones respectivamente. Este reto 
viral consiste en grabarse junto a un familiar, para gastarle «una broma», indicándole que 
deben «dar pena» para conseguir una supuesta ayuda económica. 
Para ello, el usuario realiza comentarios sobre el familiar fingiendo que tiene alguna disca-
pacidad, grabando su reacción y compartiéndola en la red social. Algunos de los términos 
que se emplean en los vídeos para referirse a los familiares son «subnormal», «retrasado» o 
«sordomudo». Como respuesta a esta tendencia, se ha lanzado el hashtag #stopbromabeca 
para denunciar este reto y concienciar a la sociedad sobre la vulneración que supone hacia 
las personas con discapacidad.
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2. Metodología

El presente estudio se ha desarrollado con una metodología de investigación cualitativa con 
enfoque descriptivo, y con un diseño fenomenológico de estudio de casos, ya que existe 
un problema que necesita ser explorado y comprendido (Monje-Álvarez, 2011). A través del 
enfoque descriptivo es posible mostrar las dimensiones de un fenómeno, especificando las 
características de los perfiles, ya sean personas, comunidades, procesos, objetos, o cual-
quier otro fenómeno que necesite ser analizado con la finalidad de describir las tendencias 
de un grupo.
Mediante un análisis cualitativo de los seis primeros vídeos de la sección «Populares» de 
TikTok a partir de la búsqueda del hashtag #stopbromabeca, se logró determinar las percep-
ciones predominantes que manifiestan los usuarios con respecto a la tendencia. Todos los 
vídeos se publicaron entre el 21 de julio y el 31 de agosto de 2021, los principales meses de 
la controversia. El hashtag #stopbromabeca cuenta con 57,8 mil visualizaciones.
Los datos fueron sometidos a un análisis de contenido deductivo-inductivo con ayuda del 
software de análisis de datos cualitativos Atlas.ti 8.4, un programa que utiliza los códigos 
creados para ordenar, clasificar y seleccionar la información. El metanálisis cualitativo con-
templa las siguientes fases:

1) Codificación abierta de los vídeos: este proceso se organiza según los estándares de 
análisis de contenido, en nuestro caso la forma audiovisual (Figura 1).
2) Descripción de los temas que, posteriormente, permite la correlación entre ellos (co-cu-
rrencia) para generar categorías de análisis;
3) Utilización del software ATLAS.ti para obtener una síntesis temática a partir de un es-
quema de representación gráfico (Figura 2).
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3. Resultados

Los primeros seis vídeos que encontramos en la categoría «Populares» de TikTok pertene-
cen respectivamente a los siguientes usuarios: @itsmalbert, @mariablanco1012, @familia-
vazqueztv, @mito_guerrera, @multiplesonrisas, @sebasthiandancer, siendo tres hombres y 
tres mujeres. Del total de la muestra, cinco de los usuarios (tres mujeres y dos hombres) son 
personas con discapacidad de varios tipos: esclerosis múltiple, sordera, hipoacusia, enfer-
medad mitocondrial y mudez. Todos se posicionan contra el reto #bromabeca y se refieren a 
este challenge con los siguientes términos: «ofensivo» (@sebasthiandancer); «sin ninguna 
gracia» (@mito_guerrera); «vomitivo», «de muy mal gusto», «os estáis haciendo los gracio-
sos, cuando lo único que dais es pena» (@itsmalbert); «veo estas cosas y no lo entiendo, 
como puede haber personas así» (@mariablanco1012); «hacen el reto de la beca hacia las 
personas con discapacidad para hacer una broma y para reírse» (@familiavazqueztv); «una 
discapacidad no es ninguna broma, tus risas son mi realidad» (@multiplesonrisas).Coinci-
den en que no es simplemente una broma, sino que lo perciben como un problema grave, ya 
que consideran que no se puede «humorizar» sobre un tema tan serio como la discapacidad, 
solo con el fin de ganar visitas en las redes sociales.

A excepción del influencer @itsmalbert que, en repetidas ocasiones, utiliza un lenguaje vul-
gar para esta protesta, los otros cinco usuarios adoptan una comunicación no violenta con 
un lenguaje educado y sencillo. El tono siempre es muy serio y determinado, en algunos 
casos de reproche y, en otros, instructivo. Una específica e interesante diferencia surge en 
los monólogos entre la actitud masculina y femenina: en la forma de protestar, los hombres 
manifiestan con mucha más energía su decepción, aparecen más involucrados a través 



329

de la comunicación no verbal y paraverbal con respecto a las mujeres. En todos los ca-
sos, dirigen el mensaje final de modo particular a los usuarios que participan en el reto, así 
como a la plataforma TikTok, invitando a la red social a parar el «trend», a no difundir más 
estos contenidos, a retirar los vídeos publicados y a tener «respeto para todos los colectivos 
con discapacidades». Asimismo, insisten en la necesidad de que todos los seres humanos, 
tengan o no tengan discapacidad, sean más inclusivos, respetuosos y empleen una mejor 
comunicación. 
En casi todas estas respuestas de protesta, se explica el tipo de discapacidad, con la in-
tención de difundir datos objetivos, aprovechando la broma para lanzar un mensaje muy 
concreto, por un lado, de acusación o reprimenda hacia las personas que participan en el 
«trend» o contribuyen en su difusión para que sean conscientes de su gravedad y, por otro, 
compartiendo información para que las personas puedan reflexionar sobre sus acciones y 
cómo estas puedan afectar al colectivo, con el fin de sensibilizar a los usuarios para que 
puedan aprender del error.
Otro aspecto destacable, en este caso común a la comunicación de las personas con dis-
capacidad analizadas, es la virtud de saber expresar las propias emociones sin juzgar a los 
demás: «me dejó un poco tocada» (@mariablanco1012), «me siento muy ofendido y muy 
dolido» (@familiavazqueztv), «nosotros nos aguantamos cuando os pedimos que ustedes 
no se burlaran. Nos discriminaron, se rieron…» (@sebasthiandancer). Este reto (o challen-
ge) puede provocar sufrimiento, dado que «la discapacidad no es ninguna broma» y genera 
en la vida diaria de las personas con discapacidad «dificultades en su vida y mucho dolor en 
su entorno», por lo que este tipo de contenidos les genera «repulsión» (@mito_guerrera) y 
es considerado «de mal gusto» (@sebasthiandancer). 
Atendiendo a estas declaraciones, los comentarios y risas derivados de esta broma se sus-
tentan en la compleja realidad de un colectivo y, por tanto, pueden ofender y resultar peyora-
tivos. En este sentido, uno de los usuarios (@familiavazquetv) crítica los gestos que hacen 
las personas durante el «trend» para inventarse la lengua de signos a modo de broma o 
burla, lo que cataloga como una «falta de respeto», Por otro lado, declara que se hace uso 
del término «sordomudo para reírse», cuando «esta palabra no es correcta y las personas 
sordas luchan para suprimirla». Otro de los TikTokers (@sebasthiandancer) coincide en este 
punto, añadiendo que se trata de un término «molesto y ofensivo».
Otros de los creadores de contenido destacan la falta de sensibilización y empatía de los par-
ticipantes, haciendo alusión al desconocimiento y la ignorancia acerca de la discapacidad: 
«Porque como se nota que no habéis tenido ningún familiar o no habéis tenido que cuidar 
nunca a personas con necesidades especiales o diversidad funcional. Esto solo demuestra 
la ignorancia que tenéis hacia un tema muy serio que estáis humorizando simplemente por 
ganar visitas» (@itsmalbert). 
En esta línea, se insiste también en el hecho de no haber vivido en primera persona o de 
cerca esa realidad: «Tal vez si a ti en la lotería de la vida, te tocará sufrir una [discapacidad], 
o a algunos de tus seres queridos, este tipo de contenidos, te causaría, cómo me causa a 
mí, muchísima repulsión» (@mito_guerrera).
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4. Discusión y conclusiones

En el uso de dispositivos móviles, los vídeos de formato corto están ganando popularidad 
a través de las redes sociales, como es el caso de TikTok (Wang, 2020). En este sentido, 
las oportunidades que ofrece el entorno digital y los discursos de los usuarios en las redes 
sociales están estrechamente ligados a la ética y los valores, por lo que, teniendo en cuenta 
nuestros hallazgos y en línea con investigaciones previas (Busurkina, 2021), es necesario 
que cada usuario sea capaz de reflexionar sobre sus acciones, de definir sus valores en 
función de los contenidos que consume y produce, así como de afrontar las consecuencias 
de sus actos. 
El hashtag #stopbromabeca, surgido a partir del polémico «challenge», pone de manifiesto 
la necesidad de analizar el humor en redes sociales, con el fin de determinar los factores, las 
consecuencias y el impacto generado.
De este modo, en línea con los resultados obtenidos en nuestro estudio y de acuerdo con los 
hallazgos de Portillo-Fernández (2018), comprobamos que existen tres factores que influyen 
en el significado del léxico y los usos empleados en el humor: la intencionalidad del emisor, 
la relación que tiene con la discapacidad y el contexto comunicativo en el que lo use.
En cuanto al primer factor, la intención comunicativa dirige la finalidad del discurso, pudiendo 
llegar a la polarización. Los usuarios que participan en el «trend» #bromabeca tienen una 
intencionalidad de diversión, humorismo o entretenimiento, mientras que los creadores de 
contenido que responden solicitando la eliminación del reto tienen una intención crítica, for-
mativa, de protesta y de sensibilización social.
Respecto al segundo factor, tal y como destacaban algunos de los usuarios analizados, el 
nivel de relación que el emisor tiene con la discapacidad influirá en su forma de abordar el 
tema, mostrando mayor grado de compromiso y empatía las personas cercanas al colectivo, 
como pueden ser los amigos o familiares de las personas con discapacidad.
En relación con el tercer factor, el contexto comunicativo dependerá de la postura que el emi-
sor adopte hacia la discapacidad, así como de la empatía que tenga hacia este colectivo. En 
el «challenge» #bromabeca, los usuarios realizan vídeos en tono jocoso, realizando gestos 
y empleando términos que son considerados ofensivos por las personas con discapacidad, 
sin filtrar los comentarios que realizan los familiares y compartiendo estos contenidos en su 
perfil de manera pública, con el fin de obtener visualizaciones, lo que demuestra la falta de 
empatía hacia las personas con discapacidad.
Finalmente, a modo de conclusión, cabe destacar que la parodia puede desencadenar en un 
debate público (Busurkina, 2021), como ha sucedido en este caso relacionado con el ámbito 
de la discapacidad, por lo que es de vital importancia la visión y participación en la conversa-
ción de las personas pertenecientes al colectivo, dando a conocer sus opiniones y visibilizan-
do cómo les afectan este tipo de contenidos (Portillo-Fernández, 2018). La concienciación 
social, la empatía y el respeto en el entorno digital continúan siendo una tarea pendiente 
para alcanzar una sociedad verdaderamente justa e inclusiva, un tema en continua revisión 
que depende de la evolución educativa generacional y de la progresiva toma de conciencia 
del impacto negativo que puede tener (Portillo-Fernández, 2018). Sensibilidad social, forma-
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ción y educación inclusiva en el ámbito de la discapacidad son los principales instrumentos 
para garantizar el derecho de las personas con discapacidad a no ser discriminadas. Este 
camino empieza desde la infancia con la educación en actitudes y valores.
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